
 
NÚMERO MÍNIMO DE ECTS POR MATRÍCULA Y PERÍODO LECTIVO 

 
 MÍNIMO MÁXIMO 

TIEMPO PARCIAL 18 35 
TIEMPO COMPLETO 36 60 

 
Los/as estudiantes a tiempo completo deberán matricular al menos 36 créditos ECTS en Másteres 
que no habiliten para el ejercicio profesional, y 42 créditos ECTS en Másteres habilitantes para el 
ejercicio de actividades profesionales en España.  
Los/as estudiantes a tiempo parcial se matricularán de 18 a 35 créditos ECTS en Másteres no 
habilitantes para el ejercicio profesional, y de 24 a 41 créditos ECTS en Másteres que habiliten para 
el ejercicio de actividades profesionales  
 


